
Año CXII Lunes, 29 de octubre de 1945 ^úm. 245

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 30 peseta».
Semestre ............................■...... 60 — .
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admi#»stracid* 
te Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
our giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
t b la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tramscu- 

ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
•irán al precio de venta, o sea a O’sO Ptas. los del 
«fio corriente; 0’7$ ptas.. los del año anterior, y de 
«ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicaéión de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarin 
Orevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
jago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión «del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
SE LA ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
/

lúmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
rumbre, donde perqianecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias- y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita) de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.466 •
/

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, con fecha 10 del 
corriente, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de La Almu- 
nia de Doña Godina, de esa provincia, 
con motivo de la pensión solicitada por 
D.a Amada Alvarez Aparicio, como viu
da del que fué Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria D. Luis Cebrián 
Alejandre, remitido a este’Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo determi
nado por el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 
20 años en los Ayuntamientos de Mora- 
ta de Jiloca, Alcalá de la Selva, Corba- 
lán, Olivares, Badolatosa, Atagón y La 
Almunia de Doña Godina, percibiendo 
como mayor sueldo durante más de dos 
años el de 4.500 pesetas anuales, si bien 
las mencionadas Corporaciones acuer
dan reconocer como sueldo regulador 
el últimamente percibido de 6.250 pe
setas;

Considerando que el Ayuntamiento 
de La Almunia de Doña Godina, a la 
vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado en el artículo 47, 
acordó conceder la pensión solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de pesetas 
1.562'50 anuales, equivalente al 25 por 
100 del sueldo regulador reconocido,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo ai 
cual los Ayuntamientos en donde pres-^ 
tó sus servicios deberán contribuir al 
pago de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Morata de Jiloca, 1'68 pesetas; Alca
lá de la Selva (Teruel), 1'20; Corbalán 
(Teruel), 8*22; Olivares (Sevilla), 15'05; 
Badolatosa (Sevilla), 10'42; Alagón, 
70‘ 10, y La Almunia de Doña Godina, 
23'48, cuyo total de 130'20 pesetas, do
zava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente el Ayun
tamiento de La Almunia de Doña Godi
na, recaudando de los demás, para re
integrarse, conforme previene el citado 
artículo 46, las cantidades que les co
rresponde satisfacer.»

Lo que se hace público en este Bo l e 
t in  Of ic ia l  de la provincia para general 
conocimiento y exacto cumplimiento 
por parte de las Corporaciones obliga
das al pago.

Zaragoza, 25 de octubre de 1645.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Núm. 4.480

Diputación Provincial 
de Zaragoza

Suprimida en la Ley de Bases de la 
Administración Lccal la aportación mu
nicipal forzosa, se hace preciso liquidar 
con la mayor rapidez los débitos que 
con esta Diputación tienen por tal con
cepto algunos Ayuntamientos de esta 
provincia.

A tal efecto, se requiere a éstos para 
que antes de finalizar el año actual sa
tisfagan la totalidad de las cantidades 
adeudadas, y para que, en caso de ser 
absolutamente imposible, consignen en 
el próximo presupuesto la. cantidad ne
cesaria para tal liquidación.

Unicamente en el caso de que los 
débitos resultantes por tal concepto 
excedan del 15 por 100 del total del 
presupuesto municipal bastará con que 
consignen en presupuesto una cantidad 
igual a dicho 15 por 100, quedando el 
resto del débito para el ejercicio si
guiente.

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados se hace pú
blico en este periódico oficial.

Zaragoza, 24 de octubre de 1945.— 
El Presidente, Laureano Labarta.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.418 ,

idminislración ie Fripieiaites j tolriHn Territorial le la prniná le Zarayoza 
CONTRIBUCION TERRITORIAL (Riqueza Urbana) • REPARTIMIENTO PARA EL AÑO 1346

de 668 409‘32 pesetas.

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de esta provincia que a continuación se ca, 
presan, de las cantidades selladas a los mismos, a saber: 2.590.733^ pesetas de riqueza imponible que apli
cado al 1720 por 100 de cuota para el Tesoro peí 50 por 100 de ésta para el Ayuntamiento, da una contribución

Número 
de 

orden
MUNICIPIO

Renta 
íntegra

Pías.

Líquido 
imponible

Ptas.

17'20 por 100 
de cuota

Ptas.

50 por 100 
de recargo 
municipal

Ptas.

TOTAL 
contribución

Ptas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

. 32
' 33

34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

A hanfn .............................................. 13.355
35.628'33

5.460
5.782‘76
5.315

12.000 
6.970 
9.567'59 
9.529'25 
1.437'51
4 225 
2.419

50.123'37 
20.891'93 
14423'75
3.345

60.406'62 
14.847'92'

.40.895 42
3 728'41 
6.179'33

43.733'47 
10.231'66

1.560
2 847'51 

11.187'80 
19.885 
10.179'17

1.157'08
' 25.646'67 

19.540'33 
20 912'58

6.638'33 
11.083'59 
23.411'67 
18.202'08 
11.640'16 
13.106'33
3.962'91 

25.101'33
7.704'78 

25.510'51
5.283'75

. 33724

. 11.846'84

. 29.121'60

. 5 532'50

. 47.221'67

12.520'31
33.401'56

5.118'75
5.421'33
4.981'25

11.250
x 6.534'38 

8979'61 
8933'68 
1.347'66
3 960 94 
2268'44

46.990 66 
19.580'33 
13.457'02
3.135'94 

56.626'45 
13 919'93
38.339'45

3.445'39
5.793* 13

41.097'91
9.572'19
1.462'50 
2.669'54

10.488'56
18.642^9
9.542'98
1.084'76

24 043'75 
18.319'06 
19.115'56- 
*6.223'44 
10.390'86 
21.948'44 
16.519'06 
10.882'50 
12.164'19
3.715'27 

23.532'50
7.156'05 

20.169'90
4.953'51 

31.616'25 
11.106'41 
27.301'50

5.186'71 
44.270'31

2.153'49
5.745'07

880'43
932'47
85678

1.935
1 123'91
1.544'49
1.536 59

231'80
681'28
390'17

8.082'39
3367'82
2.314'60

539'38
9.739'75
2394'23
6.594'39

592'60
996'42

7.068'84
1.646'42

251'55
459'16

1.804'03
3.206'46
1.641'39

186'58
4.135'53
3.150'88
3.287'88
1.070'43
1.787'23 
3775'13
2.841*28
1.871'79
2092'24

639'03
4.047'59
1.230'84
3.469'22

852
5.438
1.910'30
4.695'86

892'11
7.614'49

1.076'75
2.872'54

440'21
466'23
428'39
967'50
561'95
772'25
768'29
115'90
340'64
195'08

4.041'20
1.683'91
1.157'30

269'69
4.869'87
1.197'11
3.297'20

296'30
498'21

3-534'42
823'21
125'78
229'58
902'02

1.603'23
820'69

93'29
2.067'77
1.575'44
1.643'94

535'22
893'61

1.887'56
1.420'64

935'90
1.046'12

319'51
2.023'80

615'42
1.734'61

426
2.719

955'15 
2.347'93

446'06
3.807'25

3.230'24 
8.617'61
1.320'64 
1.398'70 
1.285'17
2 902'50 
1.685'86 
2.316'74 
2.304'88

347'70
1.021'92

585'25 
12.123'59
5.051'73 
3.471'90

809'07 
14.609'62

x 3.591'34
9.891'59

888'90 
1.494'63

10.603'26 
2.469'63

377'33
688'74 

2.706'05 
4.809'69

' 2.462'08
279'87 

6.203'30 
4.726'32 
4 931'82 
1.605'65 
2.608'84 
5.662'69 
4.261'92 
2.807'69

. 3.138'36
958'54

6.071'39 
1.846'26 
5203'83
1.278
8.157
2 865'45 
7.043'79 
1.338'17

11.421'74

/AUalllv ...«i - •
A ínvón.......................................................•••••••••••••
Aladran ...................................................rMslui vil
Al arfan .................................................../A ua.....................

H 's í ih 111 /) n.............. ...AlUvillC UC Oall juaii • 
A 1hpta .................................... .......AlUCld.................. ..............................................
A Inaló rlp Fhrn ... ................................../MLdia u v l u í  v •
Aírala de MnncavO............................
Alrnnohpl dp AriZfl............................AlvVllvllvi uv • •

Aldehuela de tiestos.....................
AIFnrmiP.................................................- ■AiivlV¿Uv-.....................   • •
Almnrhiipl .........................   .  ........................

Almnída ÍI ni ..................... .. . .Aiinuiud ........................... .. • ■ •
A 1 mntiapid Hp 1 n C'nh/i ........2t l 1II1 Ullaviu viv ia  
Amhel ...........................................................................

AtiAtifn . . ........................... . ......................... .......................................................  
Aníñón ..................................................'rliliiiwii

Anón .............................................
Áranda de Moncayo......................
Artipda ...................................................................../Til HVMM ..................

Avilara ....................................................
Radíilp^ ....... ............. ..
Roarií/íc ................... ... । . • •Dd^Uvo................   . • ........................  • • • •

Ipnnph fin ............... ...DAIL-Ullvlldll
Rárfanlpe ..............................................................Dat UVlvd 
R»lmnnfpHp ("alatavíid.....................Deimonicuc v-aiaiayuu» • .............  
Rprrlpin . . . ............. ..DvlUCJU1 • ............................ • . • ■

gjel .......................................
Riitipcea ■ .................. ..........DIJUCovd • • . . .................................
RÍAta ............... ... ............................... ... ..................DIVLd • .......................... . .....................
Rtcímfarp .........................................................   •DlblIIlUlV.................. ...
RArdatha . ................................. ...DUi Util VA..................

Bulbuente.............................. ...........
ourcid ................................   • •
R<«ctp P1 . .DUblC E-l • ............... ... ............................

a  tx! rí a c <1A Pk^dUdlldbUL l_vUl v • 
r^nhnlafiipnfp ..................................................VdUUitil Uvlllv ....eee..«. 
í^alrpua . . . . .....................................   . ....................................................
r*«mni1ln dp Aragón ...................K^-anipiiiO uc Agvn................   • '
C* af*PflQQ .k^dlvIldD • • • • ........................   ■ •

n e Ía ÍÁH f 1 P AlurlTSl

Castejón de Valdejasa...............
...............................................
Cervera de la Cañada................ '

pyvpt^nplíiv^vrvviuvid- 
Cetina.............................................

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DÉ ¿ABACORA 1723

Número 
de 

orden
. MUNICIPIOS '

Renta 
íntegra

Ptas.

Liquido 
imponible

Ptas.

17'20 por 100 
cuota 1

Ptas.

50 por 100 
de recargo 
municipal

Ptas.

TOTAL 
contribución

Ptas.

49 Cimballa ... ................................. 4 846'27 3.634'70 625'17 312 58 937'75
50 Cinco Olivas........ . ........................ 19.415‘41 18 258'20 3.140'41 1.570'20 4.710'61
51 Ciprés de Ribota............... ............ 9 963'59 9.340'86 1.606'63 803'32 2.409'95
52 Codo .................................... •.......... 24.425 22 898'44 3.938'53 1.969'27 5.907'80
53 Codos............................................... 16.201'67 15-189'06 2.612'52 1.306'26- 3.918'78
54 Contamina........................ 3.403‘92 3.191'18 548'88 274'44 823'32
55 Cosuenda....................................... 47.977'34 44.041'25 7.575'10 3.787'55 11.362'65
56 Cubel............................................. . 5.254'38 4.925’98 847'27 423'63 1.270'90
57 Cuerlas (Las)................................ 3.262'92 3059'09 526'16 263'08 789'24
58 Cuochillos....................................... 6.488 6.082 1.046'10 523'05 1.569'15
59 Chodes............................ 6.270'75 5.878'83 ' 1.011'16 505'58 1.516'74
60 Fmbid de Ariza.............................. 7.640 7 162'50 1 235'95 615'97 1.847'92
61 Embid de la Ribera........................ 5.133’33 4.812 ‘50 827'75 413'87 1.241'62
6? Encinacorba..................................... 21.704*52 20-347'99 3.499'85 1.749'93 5.249'78
63 Erla .................................................... 11.169 39 10.471'30 1801'06 900'53 2.701'59-
64 Eseatrón........................................... 50 989'41 47-434'39 8.158'72 4.079'36 12.238'08
65 Escó................................................. 1.905 - 1.785'94 307'18 153'59 460'77
66 Fabara ............................................. 29.485 27.547’03 4.738’09 2.369'05 7.107*14
67 Farasdués....................................... 11.110 10.303'50 1.772'20 886'10 2.658 30
68 Farlete............................................. 22.200'86 20.626'44 3.547'75 1.773'87 5.321'62
69 Papón ............................................... 12.398'76 11.623*83 1.999'30 999'65 2.998'95
70 Payos(Los)..................................... 12.130 11.371'88 1.855'96 977'98 2.933*94
71 Fombuena....................................... 4.292’08 4.423'83 692'10 346-05 1.038'15
72 Fraso (Ei)....................................... 3 984‘17 3.735’16 642'45 321'23 963'68
73

1 1 ’ ........... ..............
Frasno (El)....................................... ' 30.206'24 28.023'90 4.820'11 2.410'05 7.230'16

74 Fréscano ......................................... 17.064 15.997'50 2.751'57 1.375'78 4.127'35
75 Fuencalderas................................... 5.085 4.777'10 819'94 409'97 1.229'91
76 Fuendejalón............... ..................... 28.973'33 27.542'60 4.737'33 2.368'67 7.106
77 Fuendetodos................................... 13.436'84 21.141'05 2.081'46 1.040'53 3.122'19
78 Fuentes de Jiloca.......................... 29.347'59 27.513'36 4.732-30 2.366'15 7.098'45
79 Gallocanta....................................... 1.057'04 990'97 170'45 85'23 255'68
80 Godoios............................................ 6.239'17 6.849'23 1.006'07 503'03 1 509' 10
81 Gotor................................................ 18.939'88 17.756’14 3.054'06 1.527'03 4.581*09
82 Gríeel ........................................................ 7.816'33 7.320'56 1.259'14 629'57 1.888'71
83 Herrera de los Na Partos............. 52.572’40 49-577'88 8.527'40 4.263'70 12.791*10
84 Ibdes..•............................................ 19.653’78 18.359'74 3.157'88 1.578'94 4.736'82
85 11 tueca................................................ 28.801'65 26.260'42 4.516'79 2.258'40 6.775'19
86 In ............................. ............... 4.946'67 4.637'50 797'65 398'82 1.196*47
87 Isiierre............... '............................. 3.818'77 3580'10 615'78 307'89 923'67
88 laroue............................... . ............... 23.190 21 740'63 3.739*39 1.869'69 5.609'08
89 latilín................................................ 11.956 11.208’75. 1.927'90 963'95 2.891'85
90 I acata .. . ...................................... 7015 6.576*56 1.131'17 565'58 1.696'75
91 I anca del Castillo........................ 8.053'65 7.550'30 1 298'65 649'33 1.947'98
92 1 avana .............................................. 9.587'92 8.988'68 1.546'05 773'02 3319*07
93 I echón .............................................. 1.800'41 1.687'89 290'32 145'16 435'48
94 I PttlX......................................................... 22.691'17 21.224'18 3.650'56 1.825'28 5.475'84
95 [ ítago . ..................................................... 9.459'33 8.850'13 1.522'22 761'11 2.283'33
96 Lituénigo......................................... 7.073'33 6.631*25 1.140'58 570'29 1.711'87
97 Lobera de Onsella......................... 4.428'33 4.151'56 714'07 357'03 ■ 1.071'10
98 I on yares................................ ........ 43.065'01 37.845'33 6.509'40 3.254'70 9.764'10
99 I onyás..............................'.............. 8.926'66 8.368'75 1.431'43 719'72 2.159*15

100 I orbes .............................................. i .725'41 1.627'58 278'22 139'11 417'33
101 I neena de lalón.............................. 6.170 5.784’38 994'91 497'45 1.492'36
107 I uesia......................... ..................... 26.644'39 24.979'11 4.296'41 2.148'20 6.444'61
103 I ne^ma . ................... . ..................... 4.698‘33 4.404'69 757'60 378'80 1.136'40
104 1 umniaoue....................................... 37.942'67 35.023'75 6.024'09 3.012'05 9 036'14
105 Luna ............................................. 24.113'89 22.350'11 " 3.844'22 1.922'11 5.766'33
106 Mainar . . . ....................................... 7.803'72 7.315'88 1.258'33 629'17 1.887'50
107 Malannuilla..................................... 7.919'07 7.424'14 1.276'95 638'48 1.915'43
108 Maleián............. .............................. 9.226 8.870 1.491'24 745'62 2.236*86
109 Malón . . ............................................ 19.486'03 18.268'15 3.142'12 1.571'06 4.713'18

■ 110 > Malpica de Arba............................. 4266'08 3.991'95 686'62 343'31 1.029'93

M.C.D. 2022
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Número 
de 

orden
MUNICIPIOS

Renta 
integra

Ptas.

Liquido 
imponible

Ptas

17‘20 por 100 
de cuota

Ptas.

50 por 100 
de recargo 
municipal

Ptas

TOTAL 
contribución

Ptas.

111 Maluenda......................................... 18.433'67 17.281'56 2.972'43 1.486'22 4 458'65
112 Manchones....................................... 5.495'43 5.151-96 886*14 443'07 1.329*21
113 Mara................................................. 6.534'59 6.126*17 1.053 70 - 526*85 1.180'55
114 Mezalocha....................................... 16.000 15.000 2.580 1.290 3.870

- H5 Mianos.............................................. 4.028*33 3.776-56 649'57 324'78 974'35
116 Miedes............................................. 16.617‘49 15.578'90 2.679*57 1.339'78 4.019'35
117 Monegrillo...................................... 23.415 21.904*69 3.767'60 1.883*80 5.651*40
118 Moneva............................................. 8.741'67 8.195'31 1.409'59 704'78 2.114'37
119 Monterde......................................... 15.390 13.428'13 2.481*64 1.240*82 ' 3.722'46
120 Montón.............................................. 7.960 7.475 1.285'70 642*85 1.928*55
121 Morata de Jiloca............................ 10.038'33 9.410'94 1.618'68 809*34 2.428'02
122 Moyuela........................................... 28.608'33 25.984*19 4.469*28 2.234'64 6.703'92
123 Munébrega................................ ...... 32.583'83 . 30.546'90 5.253'07 2.627*04 7-881'11
124 Marero............................................. 8.148-33 . 7.639'06 x 1.313*92 656'96 1.970'88
125 Murillo de Gallego........................ 13.113'75 12.294'14 2.114'59 1.057*30 3.171'89
126 Navardún.................... .................... 6.076'17 5.696'41 979*78 489*89 1.469'67
127 Nigüella............................................ 6 394-51 5.994'85 1.031*11 515'56 1.546'67
128 Nombrevilla..................................... 5.991'67 5.617*19 966'16 483'08 1.449*24
129 Nonaspe.......................................... 23.763'58 22.278'36 3.831'88 1915'94 5.747'82
130 . Novabas.......................................... 20.034'67 18.636'78 3.205'52 1.602'76 4.808'28
131 Nuévalos........................................... 17.049'08 15.983*41 2.749*16 1.374*58 4.123*74
132 Olvés......... ■....................................... . 12.058'33 11.304*69 1.944'40 972‘20 2.916*60
133 Orcajo. <............. ............................. 11.221'67 10.520'31 1.809'49 904*75 2.714'24
134 Orera de Calatayud...................... 5.774'75 5.413*83 931'18 465*59 1.396'77
135 Ores................................................. 8.173'75 7.662*89 1.318'02 659*01 1.977'03
136 Oseja............................ '.................. 10.910 10.228*13 1.759'54 879'62 2.638*86
137 Paracuellos de Jiloca.................... 17.455'60 16.364-06 2.814*62 1.407'31 5.221*93
138 Paracuellos de la Ribera............. 17.533*03 16.437 19 2.827'20 1.413'60 4.240'80
139 Pedrosas (Las)................................ 7.667*33 7.105-62 1.222'76 611*08 1.833'24
140 Priedra tajada................................... 10 792'51 9.986'73 1.717*72 858'86 2.576*58
141 Pintano............................................ • 7.778-23 7.292'19 1.254'26 627'13 1.881*39
142 Plenas........................ é.................... 8.940 8.315 50 1.430*26 715*13 2.145'39
143 Pomer............................................... 10.935 10.251*56 1.763*27 881*63 2.644'90
144 Pozuelo de Aragón........................ 13.881'67 13.014'06 2.238*42 1.119'21 3.357'63
145 Puebla de Albortón...................... 17.565-33 16.467'50 2.832'41 1.416'21 4.248'62
146 Puendeluna........... ........................... 5 820 5.498‘63 945*76 472'88 1.418*64
147 Purujosa.......................................... 8.578'33 8.042*19 1.383'26 691'63 2.074'89
148 Purroy........................................ ...... 3.913'73 3669*13 631*09 315*55 946*64
149 Retascón........................................... 2.741'33 2.570 442'04 , 221'02 663'06
150 Rodén................................................ 861'30 996*26 171'36 85*68 257*04
151 Romanos..........................í............. 3.495 3.276*56 563*57 281*78 845*35
152 Ruesca............................................. 2.420*82 2.269'53 390'36 ' 195*18 585'54
153 • Ruesta............................................... 11.045*67 10.355‘§l 1.781*11 890'55 2.671'66
154 Salillas^de Jalón.............................. 7.843*33 7.330*63 1.260'87 630'43 1.891'30
155 Salvatierra'de Esca........................ 19.624 18.397*50 3.164'37 1.582'18 4.746*55
156 Samper de Salz.............................. 10.812-92 10.137*11 1.743'58 871*79 * 2.615'37
157 San Martín de Moncayd.............. 8.930-55 8.145'91 1.401*10 700'55 2.101'65
158 Santa Cruz de Crío..................... 23.921'67 22.426'56 3.857*37 1.928*69 5.786'06
159 Santa Cruz de Moncayo............... 5.603'51 5.142'91 884'57 442'29 1.326*87
160 Santa Eulalia de Gátlego........... 9.457'58 8.866'49 1.525*04 762*52 2 287*56
161 Santed............................................... 1.538*47 1.442'31 248*08 124*04 372*12
162 Sediles............................................. 5 539*59 5.193*36 893*25 446'63 1.339*88
163 Sestrica............................................. 22.084'75 20.704'69 3.561'20 1.780'60 5.341*80
164 Sierra de Luna................................ 7.666'66 7.116*30 1.224 612 . 1.836
165 Sisamón........................................... 7.090'84 6.647'66 1.143*40 371'70 1.715*10
166 Tabuenca ......................................... 28.085*66 26.558'57 4.568*07 2.284'03 6.852'10
167 Talamantes....................................... 6.398'34 5.998'47 1.031*73 515'87 1.547*60
168 Tierga............................................... 21.280 19.950 3.431*40 1.715*70 5 147*10
169 Tobed................................................ 15.832‘61 14.843*05 2.553 1.276'50 3.829'50
170 Torralba de los Frailes................. 6.236'67 5.846*88 1.005'66 502'83 1.508-49
171 Torralba de Ribota........................ 17.271'01 16.185'91 2.783'98 ’ 1.391'99 4.175*97
172 Torralbilla ................................ . 4.954'08 4.644*45 798'85 399'43 1.198*28
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Número
MUNICIPIOS

Renta 
integra

Liquido 
imponible

17*20 por 100 
de cuota

50 por 100 
del recargo 
municipal

TOTAL 
contribución

orden Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

173 Torrecilla de Valmadrid............... 3.988'80 3.738'83 643'08 321'54 964'62
174 Torrehermosa................................ 3.378'33 3.171'88 545'56 272*78 818'34
175 Torrelapaja.......... .......................... 6.367-08 5.960'05 1.025'13 512*57 1.537*70
176 Torrellas........................ .... ............ 21.683’33 20.328-13 3.496'44 1.748*22 5.244'66
177 Tosos.................................. ............ 19.783'33 18 546'88 3.190'069 1.595*03 4.785*09
178 Trasobares...................................... 17.167'17 16.094*23 2.768'20 1.384'10 4.152'30
179 Uncastillo........................... ............ 65.510'87 61.367’14 10 555'15 5.277*58 15-832*73
180 Undués de Lerda............... ............ 14.166 13.280’63 2.284’27 1.142'13 3.426'40
181 Undués Pintano.............................. 5.426 5 118'75 880*43 440'22 1 320*65
182 Urríes.................................. ............ 6.152*33 5.767'81 992'06 496'03 1.488*09
183 Used..........................................;. 15.471'10 14.506*25 2495*08 1.247'54 3.742'62
184 Valdehorna...................................... 1.365*59 1.280'24 220'20 HOTO 330'30
185 Val de San Martín............. ............ 5.535 5.189*06 892'52 446*26 1.338'78
186 Valtorres............................ ............ 2.980 2.793'75 480'53 240*26 720'79
187 Velilla de Ebro................. ............ 28.223'34 26 459*38 4 551*01 2.275*50 6 826'51
188 Velilla de Jiloca................. .. 6.254'67 5.863'75 1.008*57 504'28 1.512'85
189 V¡erlas............................................. 2.618'59 2.618'59 450*40 225'20 675*60
190 V luena (La).................................... 7.537*86 7.537*86 1.296 51 648'26 1.944'77
191 . Villadoz........................................... 5.363*83 5.363*83 922'58 461'29 1.383'87
192 Villalengua...................................... 41.073’20 38.240*81 6.577’42 3.288*71 9.866*13
L93 Villanueva de Jiloca...................... 8.809'45 8.258'86 1.420*51 710*25 2.130'76
194 Víllanueva de Huerva................... 20.283-33 19.015'63 3.270'68 1.635*34^ 7.906*02
195 Villar de los Navarros................. 16.170 15.160 2.607'52 1.303'76 3.911*28
196 Villarreal de Huerva...................... 10258*33 9.617'19 1.654*16 827'08 2 481'24
197 Vístabella................................ ........ 10.865 10 185*94 1.751'99 876 2.627*99
198 Viver de la Sierra......................... 6.523*33 6.115'63 1.051'89 525'95 1.577*87
199 Ziaida (La)............... ....................... 10.441 9.671*19 1.663’45 x 831'72 2.495*17

. To t a l .................... 2.772.944'23 2 590.733'78 445.606*21 222.803’11 668.409'32*

Zaragoza, 20 de octubre de 1945.— El Administra Jor, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA

Núm. 4.407

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Proyerlo de instalación de alum
brado en la calle de San Juan de 
la Cru- (Zona de Ensanche do Mi- 

ralbueno^
Acordado por esta Excma. Corpora

ción contratar mediante subasta la eje
cución dt la obra arriba mencionada, 
queda expuesto al público el oportuno 
expediente en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
r Bo l et í* Of ic ia l  de la provincia, pa- 
a que, durante los mismos y en horas 
hábiles de oficina, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas, advirtiéndose que no será aten

dida ninguna que se formule después de 
dicho plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

♦ * *

Proyecto de alcantarillado de las 
calles de San Juan de la Cruz y Co

rona de Aragón

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta la obra 
arriba mencionada, queda expues
to al público el oportuno expediente 
en la oficina de la Oficialía Maypr de 
la Secretaría municipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que durante los mismos, y en horas há
biles de oficina, puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportu
nas, advirtiéndose que no será atendida 

ninguna que se formule fuera de dicho 
plazo. ,

Zaragoza, 20 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A. deS. E,: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *

Proyecto de alcantarillado de la 
calle de Pedro Cerbuna

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta la 
ejecución de la obra mencionada, que
da expuesto al público el oportuno ex
pediente en la Oficialía Mayor de la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio/en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que du
rante los mismos, y en horas hábiles 
de oficina, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas, 
advirtiéndose que no será admitida 
ninguna que se- formule fuera de dicho 
plazo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.
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Proijeclo de inslalación de alum 
brado Se la cyUe Corona de Aragón 
(Zona de ÉTisanché de Miralbueño^

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta la eje 
cución de la obra arriba mencionada, 
queda expuesto al público el oportuno 
expediente en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho dias a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  j Of  c ia l  de la provincia, para que 
durante los mismos, y en horas hábiles 
de oficina; puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportunas, ad
viniéndose que no será atendida ningu
na que se formule después de < icho 
plazo. .

Zaragoza, 22 de octubre de 1945 — 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.1—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Pioijedo de instalación de .alum
brado en la calle de Cerbuna (Zona 

de Ensanche de Mir^bueno"1)

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta la eje
cución de ia obra arriba mencionada, 
queda < xpuesto al público el oportuno 
expediente,en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación 'de este anuncio en el 
Ao l bt ín íf t c im de la provincia, 

para que durante los mismos, y en horas 
hábiles de oficina, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas, adviniéndose que no será aten
dida ninguna que se formule después 
de dicho plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo

Progecto de - instalación de alum
brado en la cálle de Franco g Ló- 
)>e:- (Zona de Ensanche de Miral- 

bueno)

Acordado por esta Excma. Corpora 
' ión contratar mediante subasta la eje
cución de la obra, arriba mencionada, 
queda expuesto al público el oprtuno 
expediente en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría muncipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio bn el 
tioLETtK Of ic ia l  de la provincia, para 
que durante los mismos, y en horas há
biles de oficina, puedan presentarse las 
reclamaciones que sé estimen oportu
nas, advirtiéndose que no seiá atendida 
ninguna que se formule, después de di
cho plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945.— 
El Alcalde Presidente, Fracisco Caba
llero.—Por A. de S. E,: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Progeclo de instalación de alum
brado en la calle de Gran Fí« 
(Zona de Ensanche de, Miralbueno

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta la eje 
cución de la ob a arriba mencionada, 
queda expuesto al público el oportuno 
expediente en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
't.íLKTtN Of ic ial  de la provincia, para 

que durante los mismos, y en horas 
hábiles de oficina, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas, adviniéndose que no será aten
dida ninguna que se forpiuie después 
de dicho plazo.

Zaragoza. 22 de octubre de 1945.— 
El Alcaide-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A de S. E.: El S/cretario 
general, Luis Aramburo. •

Progeclo de instalación de alurh- 
brado en la calle de Amare:. (Zona 

de Ensanche de Miralbueco
Acordado por esta Excma. Colora 

ción contratar mediante subasta l¿i eje
cución de la obra arriba mencionada, 
queda expuesto al público el oportuno 
expediente en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que ¿durante los mismos, y en horas 
hábiles de oficina, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas, advirtiéndose que no será aten
dida ninguna que se formule después de 
dicho plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.— Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 4.465

Delegación Provincial 
de Sindicatos

«Obra Sindical del Hogar»

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las |. O. N. ,S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cinco vivien
das en Marracos (Zaragoza), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
de las que es entidad constructura la 
«Obra Sindical del Hogar».

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos de ’a subasta concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto D. Fausto García Marco.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ciento veintisiete mil 
cuarenta y seis pesetas (127.046) con 
un (0‘l) céntimo.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen 
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
ia cuenta especia! de Tesoreríci del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 

. dos mil quinientas cuarenta (2.540) pe
setas con noventa y dos (9¿) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 
titu r el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
cinco mil ochenta y una (5.081) pesetas 
con ochenta y cuatro (84) céntimos.

//. — Plazos de la subasta concurso
Las proposiciones para-optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Zaragoza, 
en las horas hábiles de oficina, durante 

• treinta (30) días naturales contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el bo l k ii». Of ic im de la 
provincia.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Zara
goza, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Zaragoza al día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos. ‘

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la-publicación de la adjudicación defini
tiva en el Boletin» Oficial, del Estado.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva. el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán- dentro de los 
ochó días siguientes al de haberse fir
mado ei anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de siete 
meses a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ricit idorvs piesentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concmso en dos sobres c rrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
mulada por ni • l'o del impreso que al 
efecto se facilitará en la jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.) y el otro, 
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los pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1 .° Cédula personal del licitador, 
o, en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta-concurso.

4 0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5 .a Ultimo recibo de la contri
bución. ., ' ■ ,

~ 6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .® Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.. _ 

8 .° Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser emplea
dos en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907). ,

9 .® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y cuo 
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará contituída por el De' 
legado Sindical Provincial, Asesor ju" 
ridico de la Delegación Sindical Pro 
vincial, Jefe Secretario-Técnico y Ar ' 
quitecto asesor de la Jefatura Provincia1 
de la Obra Sindical del Hogar y un 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla- 
mento'de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procediéndo
se a continuación a la apertura ante di
cho Notario de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza' defintíva, el adjudi
catario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exenta, 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un90 por 100 de reducción. 

Zaragoza, 24 de octubre de 1945.

Núm. 4.461

Audiencia Territorial 
, de Zaragoza.

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 884 de la Ley Orgánica del Poder 
judicial, se publica el cese del Procu
rador ae los Tribunales en esta ciudad 
D. Joaquín Gimeno Martínez, verificado 
el día 23 del actual, para que en el 
término de seis meses, a contar de la 
publicación del presente anuncio, pue
dan hacerse las reclamaciones que con
tra la fianza que tiene constituida a tal 
efecto se estimen procedentes, ya que se 
ha. solicitado por el interesado su devo
lución.

Zaragoza, 25 de octubre de 1945.—El 
Secretario de Gobierno accidental, (ile
gible).— V.° B.°: El Presidente, Emilio 
LacaHe.

Núm. 4.440

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

. NOTA-EXTRACTO 
para la informaelón pública del 
proyecto de revestimiento de la 

Acequia del Plano, en Belchite
Término municipal de Belchite

El revestimiento de la Acequia del 
Plano comienza a partir del final del 
tramo cubierto por la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas, y llega 
hasta el desagüe final, en la partida lla
mada «La Playa», con un total de me
tros 2.655‘15.

Dicha acequia, de la cual parten otras 
varias a lo largo de su rrecorido, se di
vide en dos partes: la primera, hasta el 
«Boquete de Macario», por la que 
puede circular la totalidad del caudal, y 
la segunda de este boquete hasta el fi
nal, de mucha menor importancia y 
calculado para un caudal mucho menor.

A lo largo de la Acequia del Plano 
tenemos unos puntos fijos que se respe
tan, y son: la solera del túnel cons
truido por Regiones Devastadas; la al
cantarilla por la que atraviesa la carre
tera de Cariñena, y el sifón por el \que 
cruza la línea del ferrocaril de Utrillas.

Con todo ello queda la acequia com
puesta de los siguientes tramos, todos 
de sección rectangular:

Parte primera.—Desde el comienzo 
hasta la alcantarilla de la carretera, con 
una sección de 0'90 metros de anchura 

por 0*50 de altura, con espesor de 
0‘15 metros en la solera y 0*20 en los 
cajeros, en una longitud de 396*60 . 
metros.

La alcantarilla, de 6*25 metros de lon
gitud, ya construida.

Tramo desde Ja alcantarilla hasta el 
sifón, sección de 0’50 metros por 0*50, 
con espesor de 0*20 metros en cajeros 
y 0*10 en solera, en 36*25 metros.

Sifón, ya existente, en 0*35 metros.
Tramo de sección: 0:80 metros de 

anchura por 0*50 de altura, con espesor 
de 0*15 metros solera y 0*20 en cajeros, 
en una longitud de 570*14 metros. 

. Tramo de sección: 0*90 metros an
chura por 0*50 de altura, y espesor 
de 0'20 metros en cajeros y 0*15 en 
solera, en 327* 12 metros hasta llegar 
al llamado «Boquete de Macario».

Parte segunda.—Tramo de sección: 
0*60 metros de anchura por 0*50 de 
altura, con solera de 0*10 metros de 

• espesor y cajeros de 0*20, comenzando 
en el «Boquete de Marcarlo» y en una 
longitud de 608*75 metros.

Tramo de sección: de 0*50 metros 
de ancho por 0*35 de altura, con es
pesor de 0*10 metros en soleras y 
0*15 en cajeros, desde el final del 
anterior hasta la terminación de - la ace
quia, en una longitud de los 701*69 
metros restantes. -

En cuanto al trazado, sigue, en líneas 
generales, el antiguo, con algunas rec
tificaciones. Son las principales una 
de 272*65 metros en el tramo primero, 
que apenas sale del cauce antiguo 
de la acequia; dos de 173 y 1J8 me
tros, respectivamente, en el penúl
timo tramo, realizados a expensas de 
monte común no cultivado, y una de 
204*35 metros en el tramo final, a 
expensas de monte común y de una 
pequeña zona de terreno de labor. En 
este tramo existe otra de 136*35 
metros, pero que se desarrolla casi por 
completo dentro del cauce antiguo sin 
revestir. ■

La acequia, además de la carretera de 
Cariñena y el ferrocarril de Utrillas, es 
cruzada por el camino de «La Carbo
nera», para el que se proyecta un paso, 
proyectándose, además, otros dos pasos 
de carro en distintos puntos de la 
acequia.

Lo que se hace público a* fin de qué 
aquellos que se consideren con derecho 
a hacer reclamaciones presenten ^gtas 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Paseo de Mola, núm. 26, Zara
goza), donde se hallará de manifiesto e‘ 
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proyecto durante el plazo de treinta 
días consecutivos a contardel siguiente 
al de ia publicación de este anuncio en 
el Ií í.k t ín । »ic im. de la provincia de 
Zaragoza.

Zaragoza, 23 de octubre de 1945.— 
El Ingeniero-’efe de la Sección de 
Obras, F. Checa.

Núm. 4.463

Jefatura Agronómica 
de Zaragoza

Declaración de cosechas y existencias 
de vinos

Dispuesto por los artículos 11 y si
guientes del Estatuto del Vino, aprobado 
por la Ley de 8 de septiembre de 1932, 
y disposiciones posteriores que durante 
el mes de noviembre de cada año se ha 
de proceder por los propietarios, apar
ceros y arrendatarios, todos los Sindica
tos, Sociedades, entidades y particula
res dedicados a la elaboración o comer
cio de vinos, místeles, mosto de uva, 
vinagre u otros productos derivados de 
la uva, así como todos los que compra
ron uva fresca, pisada o de cuelga vini- 
ficable, a efectuar la declaración 
de cosechas o de existencias, se comu
nica por medio de la presente que todos 
los incluidos anteriormente han de efec
tuar dichas declaraciones, por triplicado, 
ante la Alcaldía correspondiente, y en 
ellas se hará constar la cantidad de litros 
que haya elaborado cada uno, clase y 
graduación de los vinos, así como las 
existencias que tengan en su poder de 
cosechas anteriores, entendiéndose que 
la declaración ha de ser por bodega o 
establecimiento que posean.

De las tres copias que presente cada 
declarante remitirá la Alcaldía corres
pondiente un ejemplar a la Jefatura 
Agronómica, acompañando a las que re 
mita un resumen de ellas debidamente 
totalizado y sumado, y cuyo resumen 
será firmado por el Alcalde y Secretario 
respectivo; otro ejemplar será devuelto 
al declarante, debidamente seMado por 
la Alcaldía, el cual servirá de justificante 
al interesado y, finalmente, el tercero 
será archivado en la Alcaldía.

Los Ayuntamientos deberán dar las 
mayores facilidades a los viticultores 
y elaborádores de vino, así como a los 
comerciantes, para el cumplimiento de 
esta disposición, facilitándoles los im
presos necesarios para efectuar las 
declaraciones, que en ningún caso po
drán cobrar a mayor precio que el de

coste, debiéndose dar a esta disposición 
la mayor publicidad posible para que no 
puedan alegar ignorancia los afectados 
por esta 'disposición; debiéndose adver
tir que la partida de vino que no sea declarada 
no podrá ser vendida y quedará sujeto su poseedor 
a la sanción correspondiente, que se aplicará 

\ con todo rigor.
También se recuerda a loá Alcaldes, 

para que a su vez lo pongan en conoci
miento de los cosecheros y almacenis
tas de vino residentes en sus respecti
vos términos municipales, la necesidad 
inexcusable de cumplimentarse por los 
mismos lo dispuesto en el artículo 16 
del Estatuto del Vino, el cual ordena 
que todos los vendedores eje vinos, mis
telas, mostos, vinagre y otros produc
tos derivados de la uva, ya sean pro
ductores, comerciantes o criadores ex
portadores, deberán extender, por cada 
partida de vino o demás productos que 
vendan o pongan en circulación, la co
rrespondiente factura comercial o guía, 
en la que expresarán clarátnente los 
nombres y domicilio del expedidor y el 
del consignatario, cantidad de litros, 
clase, graduación alcohólica y uso a 
que han de ser destinados, cuya factura 
se remitirá al destinatario acompañando 
la mercancía, siendo sancionados los 
contraventores de dicha disposición 
con multas que oscilen del 10 al 50 
por 100 del valor de la mercancía, de
biendo darse también a esta disposi
ción la máxima publicidad para que lle
gue a conocimiento de los interesados y 
evitarles los consiguientes perjuicios.

Lo que se hace público en este 
Bo l et ín Ox ic ia i para general cono
cimiento y cumplimiento.-

Zaragoza, 24 de octubre de 1945.— 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

Núm. 4.482

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

del Trigo

A tenor de lo establecido en la obser
vación D) de la circular de esta Jefatura 
núm 2.800, publicada eu el '<ncEThi 
Of ic ia! de la provincia núm 145, de 28 
de junio último, por este Servicio Na
cional del Trigo se ha dispuesto que el 
plazo para realizar las declaraciones 
de cosechas en el modelo oficial C-l y 
C-lri que en la citada circular se in
dican, expirará en toda la provincia de 
Zaragoza el día 31 del presenre mes de 
octubre.

El plazo de entrega forzosa en los 
a'macenes del Servicio Nacional del 
Trigo de todo el trigo y centeno cose
chados y no reservados para maquila 
expirará en toda ia provincia el día 10 
del próximo mes de noviembre, y los 
cupos forzosos impuestos de cebada y 
avena, y los de maquila de trigo y cen
teno autorizados en las cartillas maqui- 
leras, habrán de ser entregados hasta el 
día 30 del mismo mes de noviembre. 
Pasadas dichas fechas únicamente se 
considerará licita la tenencia dei trigo 
y centeno destinados a siembra en te
rrenos preparados pata ello, según jus
tificación que podrá exigirse.

Cada agricultor, en los tres días si
guientes al momento de haber terminado 
la siembra, veudrá obligado a entregar 
en los almacenes del Servicio Nacional. 
del Trigo los sobranres de semilla de 
trigo y centeno.

Estos plazos que con carácter general 
se establecen para to a la provincia, no 
modifican los fijados con carácter más 
perentorio y por medio de bando en ca
da uno de los términos municipales.

Pasadas las fechas indicadas se ad - 
mitiránsin sanción ni responsabilidad 
algnna las entregas de trigo y .centeno 
que se realicen voluntariamente, sin 
previo descnbrimiento de su tenencia, 
por los Agentes de este Servicio u otros 
Organismos o Autoridades.

Zaragoza, 25 de octubre de 1945.— 
El jefe provincial, C. Mata.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.476

Sindicato de Riegos 
de la Estanca de Castiliscar

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 45 de las Ordenanzas por las 
que se rige este Sindicato, se cita a to
dos los partícipes en el aprovechamien
to de las aguas de -esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria,que en pri
mera convocatoria tendrá lugar en los 
locales de este Sindicato de Riegos el 
día 4 de noviembre, a las once horas, 
y en segunda convocatoria, si en la 
primera no hubiere mayoría absoluta, 
para el día 11 del mismo mes, a las on 
ce horas, para tratar sobre las obras 
a realizar para conseguir un mayor em
balse en la Estanca de Riegos de Casti
liscar, y de la obtención de un cré
dito para la realización de tales obras, 
así como también sobre la forma de 
pago y proporción en que han de con
tribuir los propietarios de la zona rega
ble para la amortización y pago del alu
dido crédito.

Castiliscar, 22 de octubre de 1945.— 
El Presidente, Higinio Pérez.

TlP HOGAR PIGNATELLI
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